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Objetivo 
Controlar y verificar el correcto cumplimiento de cada uno de los pasos en el procedimiento para la asignación de servicios de 
laboratorio y/o de gabinete para usuarios hospitalizados en CAISAME Estancia Breve. 

 

Alcance 

Límites del procedimiento: Este procedimiento inicia cuando medico general o psiquiatra solicita un estudio de laboratorio y/o 
gabinete a algún usuario hospitalizado en la institución y termina cuando se reciben los resultados e interpretación de los estudios 
apegados a la normativa vigente. 

 

Áreas que intervienen: Psiquiatría, Medicina General, Anestesiología, Enfermería, Trabajo Social, Ingeniero Biomédico, Comité 
COCASEP, Coordinación Administrativa. 

  

 

Políticas 1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos 
los Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución. 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque 
las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que 
ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste se 
encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

 
2. Es responsabilidad del Médico General canalizar a un servicio de laboratorio y/o gabinete por medio del formato solicitud de 

servicio. 

 3. Trabajo Social debe ofrecer diferentes opciones de grupos diagnósticos para garantizar la atención oportuna del usuario. 

 
4. Todos los laboratorios y gabinetes a los cuales se derivan servicios deberán cumplir con la normatividad vigente para su 

operación. 

 
5. Es responsabilidad del personal respetar la decisión del usuario de practicarse o no un examen que le fue solicitado, siempre 

y cuando su condición clínica lo permita. 

 
6. Es responsabilidad del personal realizar la canalización a laboratorio y/o gabinete mediante los formatos establecidos para 

este procedimiento. 

 
7. Es responsabilidad del médico realizar su nota en el expediente clínico exponiendo los motivos por los que solicita un examen 

de laboratorio. 
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Definiciones:  

 Laboratorio clínico Establecimientos públicos, sociales y privados, independientes o ligados a algún servicio de 
atención medica, que tengan como fin realizar análisis clínicos y así coadyuvar en el estudio, 
prevención, diagnóstico, resolución y tratamiento de los problemas de salud. 

 Laboratorio Gabinete Establecimientos públicos, sociales y privados, independientes o ligados a algún servicio de 
atención médica, que tengan como fin realizar estudios de radiología y/o imagenología. 

 Canalización 
Derivación que se realiza a un usuario y/o familiar para que reciba atención en otra institución. 

 Subrogado Servicio mediante el cual un organismo o institución sustituye a otro organismo o institución en 
el cumplimiento de actividades y obligaciones. 

 Usuario Toda aquella persona que requiera y obtenga servicios de atención médico psiquiátrica. 
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No. 
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  

Medico General. 

Detecta que el usuario requiere un estudio de laboratorio y/o gabinete con fines diagnósticos, determina el tipo de 
estudio que el usuario necesita, ya sea de laboratorio o de gabinete: 

¿Estudio? Entonces. 

Laboratorio Aplica actividad siguiente. 

Gabinete Aplica actividad 3. 
 

2.  

Verifica si el tipo de estudio de laboratorio que el usuario necesita se encuentra dentro del “Listado de análisis 
rutinarios” (Ver Anexo 02): 

¿Listado de análisis? Entonces. 

Si Aplica actividad 17. 

No Aplica actividad 26. 
 

3.  
Elabora “Solicitud de Servicio” (Ver Anexo 03) con la fecha, nombre completo del paciente, anota nombre, 
servicio, motivo del estudio, firma, informa y envía la solicitud a Trabajo Social de Hospitalización. 

4.  
Trabajador Social de 

Hospitalización. 

Recibe la Solicitud de Servicio que indica el tipo de estudio a realizar e informa al familiar y/o responsable del 
usuario el motivo del estudio, las opciones de laboratorios y/o gabinetes los domicilios y los costos de acuerdo a 
“Listas de Estudios y Precios”. 

5.  
Familiar y/o responsable 

del usuario. 
Recibe la información proporcionada por trabajo social de hospitalización y elige lugar a donde desea que el 
usuario sea canalizado e informa a trabajo social de la decisión tomada. 

6.  
Trabajador Social de 

Hospitalización. 

Recibe la decisión tomada por el familiar o responsable del usuario y detecta si acepta alguna opción ofrecida: 

¿Acepta opción? Entonces. 

Si Aplica actividad 8. 

No 
Informa al médico que el usuario no acepto las opciones ofrecidas y proporciona la 
solicitud al usuario para que al egreso decida si realiza el estudio o no, aplica 
actividad siguiente. 

 

7.  Medico General. 
Revalora el caso y aplica otra opción de tratamiento. 
 
Fin del procedimiento. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

8.  

Trabajador Social de 
Hospitalización. 

Gestiona los recursos económicos con el familiar o responsable del usuario con el fin de llevar a cabo los estudios 
solicitados por el médico, para posteriormente programar la cita con el laboratorio y/o gabinete elegido por el 
familiar o responsable del usuario. 

9.  
Verifica la disponibilidad del transporte en caso de requerirlo para el día de la cita de la realización del estudio y 
solicita apoyo de personal de enfermería para la preparación y traslado del paciente al laboratorio y/o gabinete. 

10.  
Elabora con fecha, nombre completo del paciente, edad y el nombre del médico que solicita estudio, firma y sella 
la “Hoja de Canalización” (Ver Anexo 04) del laboratorio y/o gabinete elegido y resguarda hasta  el momento 
del traslado del usuario. 

11.  
Registra inmediatamente en la base de datos “Movi5” en la pestaña de laboratorio y anota nombre del paciente, 
fecha, laboratorio y/o gabinete, trabajadora social responsable del servicio, médico solicitante y el tipo de estudio. 

12.  Enfermera. Prepara a paciente. 

13.  
Enfermera, Trabajador 

social de hospitalización, 
chofer. 

Acompaña a usuario a laboratorio y/o gabinete. 

14.  
Personal de laboratorio y/o 

gabinete. 
Realiza los estudios de diagnóstico solicitados en la hoja de canalización, indicando posteriormente la fecha de 
entrega de los resultados e interpretación. 

15.  Chofer del Instituto. 

Recoge los resultados e interpretación de los estudios en la fecha acordada, para posteriormente entregarlos a 
trabajo social de hospitalización. 
 
Nota:  
En ocasiones los resultados serán entregados en el mismo instante que se termine el estudio y en otras la 
trabajadora social responsable será la encargada de recogerlos. 

16.  
Trabajador Social de 

Hospitalización. 

Recibe los resultados por parte del chofer, saca una copia de los resultados y/o interpretación, la anexa al 
expediente del usuario e informa al médico de que los resultados ya se tienen. El resultado original junto con el 
recibo de pago se le entrega al familiar o responsable del usuario. 
 
Fin del procedimiento 

17.  Medico General. 
Elabora la “Solicitud de Servicio” con fecha, nombre del paciente, anota nombre, servicio, motivo de los 
estudios, firma y posteriormente la deja en el lugar asignado para las solicitudes dentro del área donde se 
encuentre el usuario al que se le realizarán los estudios diagnósticos. 

18.  Enfermera. 
Acude a cada una de las áreas de hospitalización, toma las solicitudes, las revisa, ordena y las deja en el área de 
supervisión de enfermería para que el turno matutino tome las muestras a los usuarios que se les vaya a realizar 
algún estudio. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

19.  

Enfermera turno matutino. 

Revisa las solicitudes dejadas, acude a cada una de las áreas donde se encuentran los usuarios a los que se les 
solicitó un estudio y realiza la toma de muestras a cada uno de ellos de acuerdo al procedimiento “Toma de 
muestras”. 

20.  

Rotula todas las muestras tomadas con el nombre del usuario y su número de registro, acomoda y acondiciona 
las muestras ya identificadas en contenedores, uno que es exclusivo para muestras de sangre y otro para 
muestras de orina. 

21.  
Registra en un “cuaderno de control interno” todas las muestras que se hayan tomado, anota el nombre del 
usuario al que se le tomo la muestra, su número de registro o expediente, el servicio, ubicación y la fecha en que 
se realizó la toma de muestra. Entrega los contenedores y las solicitudes de servicio al chofer. 

22.  Chofer del Instituto. 
Recibe por parte de enfermería los dos contenedores con las muestras ya acondicionadas y las transporta al 
laboratorio de CAISALE Estancia Prolongada. 

23.  
Personal laboratorio 
CAISAME Estancia 

Prolongada. 

Recibe por parte del chofer ambos contenedores con las muestras, y procede a realizar el análisis de las 
muestras aplicando procedimiento del laboratorio. Una vez que se tengan los resultados de los estudios de 
laboratorio solicitados entrega al chofer del instituto. 

24.  Chofer del Instituto. 
Recibe por parte del laboratorio de CAISAME Estancia Prolongada los resultados de los estudios solicitados, los 
trae a CAISAME Estancia Breve y posteriormente los entrega al área de enfermería. 

25.  Enfermera. 

Recibe del chofer los resultados de los análisis de laboratorio y entrega a cada uno de los médicos tratantes que 
haya solicitado el estudio. 
 
Fin del procedimiento 

26.  

Medico General. 

Determina si es necesario enviar únicamente la muestra: 

¿Enviar muestra? Entonces. 

Si Aplica actividad siguiente. 

No Aplica actividad 3. 
 

27.  
Elabora “Solicitud de Servicio” con fecha, nombre del paciente, anota nombre, servicio, motivo de estudio y 
firma, informa y envía la solicitud a Enfermería. 

28.  Enfermera. 
Recibe y  revisa  el formato solicitud de servicio que entrega medico general,  en base al estudio solicitado deja 
instrucciones junto con la solicitud al personal de las áreas donde se encuentren los usuarios para toma de las 
muestras. 

29.  Enfermera turno matutino. 
Revisa las instrucciones y en base a ellas lleva a cabo la toma de las muestras de acuerdo al procedimiento de 
toma de muestras, identifica las muestras rotulándolas con el nombre y número de usuario, las acomoda y 
acondiciona para trasladarlas al laboratorio donde se realizaran los estudios. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

30.  Enfermera. 
Entrega las muestras acomodadas y acondicionadas junto con la solicitud de servicio a Trabajo Social de 
Hospitalización. 

31.  
Trabajador Social de 

Hospitalización. 

Recibe las muestras junto con la solicitud por parte de enfermería y las traslada al laboratorio donde se realizaran 
los análisis, una vez que  los resultados estén listos, los lleva a CAISAME Estancia Breve, donde les sacara una 
copia que se anexará al expediente y posteriormente se informará al médico que los resultados ya están 
disponibles, entrega resultado original y el recibo al familiar o responsable del usuario. 
 
Fin del procedimiento 

 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: Lic. Laura Leticia Pérez Peralta.   

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

 Marco Daniel Fragoso Martínez. Ingeniero 
Biomédico 

 Lic. Milagros Ascencio Guirado. Gestor de 
Calidad CAISAME Estancia Breve 

 Lic. Beatriz Adriana Víquez Gazcón. Gestor de 
Calidad CAISAME Estancia Breve 

 Lic. T.S. Josefina Zavala López. Trabajadora 
Social 
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

 Joint Commission International.  

 Cédula de Certificación de Estructura. 

 Cédula de Certificación de Procesos y Resultados. 

  

  

  

  

 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo. 

 Anexo 02 Lista de análisis rutinario. 

 Anexo 03 Solicitud de servicio. 

 Anexo 04 Hoja de canalización. 
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ANEXOS 



PROCEDIMIENTO PARA CANALIZACIÓN DE USUARIOS HOSPITALIZADOS A 

LABORATORIO Y/O GABINETE. 

 

OPD SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO 

 

 

  

CÓDIGO: DOM-P118-I5_001 

FECHA DE EMISIÓN: 01 DE DICIEMBRE DEL 2010 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 

  

 

 SELLO  

Centro de Atención Integral en Salud Mental, Estancia 
Breve. Organización y 

Métodos
 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Página 
10 

 

ANEXO 01: DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Reciba notificación y 
prepara a usuario para 

traslado

INICIO

Médico General valora al 
usuario y determina si 

requiere algún estudio de 

diagnóstico

¿Tipo de 
Estudio?

Gabinete

Laboratorio

Médico General elabora la 
“Solicitud de Servicio” y la 

envía a Trabajo Social

Verifica si el tipo de estudio 
de laboratorio se realiza en 

CAISAME Estancia 

Prolongada

¿Análisis 
de rutina?

Notifica al familiar y/o 
responsable del usuario 

opciones de laboratorio y/o 
gabinete con precio 

preferencial y condiciones 
para el estudio.

Elige el lugar donde se 
desea que el usuario sea 

canalizado 

¿Elige 
opciones 

ofrecidas 

por Trabajo 
Social?

Si

No

Gestiona los recursos 
financieros con el familiar o 

responsable del usuario para 
el pago de los estudios 

solicitados, elabora la “Hoja 
de Canalización” del 

laboratorio y/o gabinete 
elegido con sello y firma de 

aceptación.

Usuario es llevado a su 
cita de interconsulta por el 

chofer del instituto, una 

persona de enfermería y 
su trabajadora social 

asignada.

Recoge los resultados de 
los estudios, para 

entregarlos a Trabajo 
Social

Entrega los resultados e 
interpretación a los 
médicos tratantes

Si

No

Médico General elabora la 
“Solicitud de Servicio” y la 

deja en el área donde se 

encuentra el usuario al que 
se le solicitan los estudios

Revisa y ordena las 
solicitudes, y posteriormente 

deja instrucciones para el 
turno matutino, el primer turno 
de enfermería va a cada área 
y realiza la toma de muestras 

de acuerdo a las 
instrucciones.

Identifica las muestras 
tomadas rotulándolas con el 

nombre del usuario y su 
número de registro, acomoda 
y acondiciona las muestras 
para su posterior transporte, 
Registro en un control interno 
todas las muestras que hayan 

sido tomadas.

Recibe los contenedores 
con las muestras ya 

acondicionadas y las lleva 
al laboratorio de CAISAME 

Estancia Prolongada

Recibe las muestras y 
realiza los análisis. Cuando 

se tengan los resultados 
estos se entregan al chofer 

del instituto

Recoge los resultados de 
los estudios, para 

entregarlos a Enfermería

Entrega los resultados e 
interpretación a los 
médicos tratantes

FIN

Determina si es necesaria 
la presencia del usuario o 

únicamente se necesita la 

muestra

¿Necesaria 
la presencia 

del 

usuario?

Si

No

Médico General elabora la 
“Solicitud de Servicio” y la 

envía a Enfermería

Revisa y ordena solicitudes, 
deja instrucciones El primer 

turno de enfermería va a cada 
área, realiza toma de 

muestras de acuerdo a las 
instrucciones, identifica, 
acomoda y acondiciona 

muestras, entrega a Trabajo 
Social.

Traslada las muestras y la 
solicitud al laboratorio 
donde se realizarán los 

análisis

Realiza los estudios de 
diagnóstico indicando 

posteriormente la entrega 
de los resultados

Recoge los resultados para 
posteriormente entregarlos 
junto con la interpretación a 

los médicos tratantes

Selecciona el laboratorio 
y/o gabinete de su 

preferencia para la 

realización de los estudios 
e informa a Trabajo Social 

la fecha y dirección del 
lugar seleccionado.

Realiza la interconsulta FIN

Registro en la base de 
datos a los usuarios 

canalizados a servicios de 
laboratorio y/o gabinete 

externos, programa la  cita 
con el laboratorio y/o 

gabinete elegido y gestiona 
la disponibilidad de 

transporte

¿Transporte 
disponible?

Si

No Reprograma cita en 
laboratorio y/o gabinete y 
gestiona una vez más el 

transporte.

Informa a enfermería, al 
chofer la hora y día 
programada  y las 

condiciones de traslado

Realiza los estudios de 
diagnóstico indicando 

posteriormente la entrega 
de los resultados.
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ANEXO 02: LISTA DE ANÁLISIS RUTINARIO. 

 
 



PROCEDIMIENTO PARA CANALIZACIÓN DE USUARIOS HOSPITALIZADOS A 

LABORATORIO Y/O GABINETE. 

 

OPD SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO 

 

 

  

CÓDIGO: DOM-P118-I5_001 

FECHA DE EMISIÓN: 01 DE DICIEMBRE DEL 2010 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 

  

 

 SELLO  

Centro de Atención Integral en Salud Mental, Estancia 
Breve. Organización y 

Métodos
 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Página 
12 

 

ANEXO 03: SOLICITUD DE SERVICIO. 
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ANEXO 04: HOJA DE CANALIZACIÓN. 
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